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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia . interpuesta en contra de la Administración Portuaria . Integral de 
Manza:ni.llo, S .. A. de C.V., se procede a emitir .la .p:-esehte resoluciór{ cori base en los 
siguientes: 

R E S U LT A' N D O S 
. ,:'..·. 

l. Con ~echa trece de noviembre de dos mil diecinueve, se presentó, a través de !a 
Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de denuncia por incum¡::>limiento a las 
obligaciones de transparencia en contra de la Administración Portuaria Integral de 
Manzanillo, S.A. de C.V., en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"No existe información pública, por lo que se desconoce si esta no existe o no se puso al 
alcance de la ciudadanía. Este hecho incumple el artículo 70, fracción XXIII. de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Se pide no se limite ei 
derecho humano de la información pública gubernamental." (sic) 

Cabe precisar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" :::;ue genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimie:1to denunciado 
por el particular versa sobre el formato 23b LGT _Art_70_Fr_XXIII del artículo 70 
fracción XXIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformaci5n Pública 
(Ley General), el cual correspondiente a la contratación de servicios de publicidad 
oficial, para el ejercicio 2018. 

Asi:-nisr.1o, la denuncia se recibió en este Instituto el doce de noviembre de dos mil 
diecinueve, fuera del horario de recepción establecido en el numeral Décimo los 
Lineamientos que establecen el proced:miento de denuncia por ~ r.cuJT: f!lim ie;:to a las 
obligaciones de tiansparencia previstas en los artículos 70 a 83 de !2 ;-'=Y Ger.eral de 
Tr8nsparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la :._ev !-ederal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de de"'ullcia\ por lo 
qua se tuvo por presentada al día hábil siguiente de su interposiciór . 

11. Con fecha trece de noviembre de dos mil diecinueve, la Secre·(aria o~ Ac~esc· a la 
Información asignó el número de expediente DIT 1172/2019 a i2 de11uncia de 
referencia y, por razón de cornpete:-~cia, fue turnada a la Dirección Ger.gra! c!e E!:lace 
con Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Fi:1anc!eras, 
Fondos y Fideicomisos (Direcció¡: General de Enlace), para !o~ efectoc; de'. !lt.:merai 
Décimo primero de los Lineamier.t0s de d9nuncia. 
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III.Con fecha catorce de noviembrE? de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico, 
la Secietaría de Acceso a la Información remitió el turno y el escrito de denuncia a la 
Dirección ·Gedén~trdé ·Enlace, a efecto de que se le diera el trámite correspondiente; ·de 
conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de denuncia. Cabe precisar que 
dicho turno se formalizó el quince de noviembre de dos mil diecinueve, mediante el 
oficio número INAI/SAI/2201/2019. 

IV. Con fecha diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta, toda vez que ésta cumplió con los 
requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la Ley General y el numeral 
Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha veintidós de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente al artículo 70 
fracción )<XIII de la Ley General, en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligacior.es de Transparencia (SIPOT) , identificando cero registro.s para ,_el primer, . 
segundo y terceí trimestres de dos mil dieciocho y un registro para el cuarto trimestre 
de dos mil dieciocho: 

TRAN S PAREN C IA 

~-4.~~.. :.r · :·~3] , . f. ~. ' '' ~r·. ·· . tNFORMAC!ON PíiBltCA....,. • • . .' , • . r,, ) . : ' '~ 
• • • • ' ' 1 

O Gan<K ót: pu~O<Ja.s ~ "'n>tVMT\.>1 ArwAJ de Con'OUC'OkJH:IOn S.Xliel o &QUJvalt::n1 • 

O ~116eJX.~Of1c:.l~~dlr_....OO$dep~otta.t 

(') r-~TQ11deo""D~of'lcl-•l ..¡,~a rrlc:w-~ckt'o!U'"'fl"'K~"""_,,...:j_yt•~ 

-.,: •tr• ..... r>~1.,_,.,,. r;.e'F''" .• r,!a- •• ~ SA ... .;.v ~f) 

, '"')o ·-.-... ~•• ,. .. .,. ·,.-.,:---.- • .,""' ....... • ,. ... , ...--...r ,.. P •b "' 

:::~ €-••"••mo""'"' ~10-6e -·~~ '1 .. .. 

u D .... .oa, .. -. •. ~- · ... "" t-"··~ 3- "'Z" 

·: ,·_·· .... : '· --,:··,_. • • :,_ : : SITIO~•O,~INFOa~CION~ • ... ', • ';' ~. :.:·;. )·· ._·,-: 

a ~:;¡ •9 ·xe e wi!ll ~~ 1m . d'- ~ <l• . Z2/~~:;019 ~ 
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TRANSPARENCIA 
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VI. Con fecha veintidós de noviembre de dos mil diecinL!eve · 1"11? . .- ~ :a ~~ ~~ -:; ..:-r:eo 
electrónico y con fundamento en el Décimo cuarto de los Linearnierf':cs j e deni..inGf:.:\ , la 
Dirección General de Enlace notificó al denunciante la admisióí-: de la de;-:u1Gia 
presentada. 

VIl. Son fecha veintidós de roviemtre de dos mil 
Herramienta de Comunicación :~ con fundamento en 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad 
Administración Portuaria Integra¡ de Manzanillo, S.A. 
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denun-.:i::t, otorgáridole un plazo de tres días háb:les, contados a partir dei día hábil 
siguien~e a ía -notificación, para que rindier~ su iilfOime justificado respecto de !os 
hecho ~ .J rr~ otvos de ~a denuncia, de Donfo;T~lidad con el Décimo sexto de: :os 
Lineam:e:1tc~ de deilurlcia. 

VIII. .son fecha veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve, se recibió a través de 
la Herramierta de Comunicación, el oficio con nú~ero API/GJ-UET/273/2019, de 
misma fecha a la da su recepción, dirigido al Director General de Enlace con 
Orga~ú:mos Públicos Autónomos, Empresas Faraestatales, Entidades Financieras, 
Fondo~ y Fideicomisos y suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia de la 
Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. de C.V., mediante la cual se 
rindió el siguiente informe justificado: 

"[ ... ] 

Me perr:tito hacer referencia al acuerdo de admisión del expediente DIT 117212019, de 
fecha diecinueve de noviembre de 2019 expedido por la Dirección General de Enlace con 
0,-Janis,-,Jos P)blicos Autónomos, Emp,-esas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos 
y ,=iaeic?n~ .'so.s del Instituto Nacional de Transparerda, Acceso a la Información Pública y 
P.-~teccién d:; .Jatos Personales, en el que se ad:nite la denuncia por incumplimiento c!e las 
cbligacicnes de transparencia correspondiente a la fracción XXIII/, forma!'o B del artí::;i.llo 7C 
de 1a Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfcrmación Pública. 

. . 
5.: afe,l:,;,'5n a su requerimiento, dentro c!e1 plezc oi-orgado, se rinde •.'1fo,·.r:?e jusiKi.;ado, 
;·,.: ':!éncioto de i2 ·.r;iguie,Jta manera: · 

.;_ C.s c.éio qua ía Ao'ministreción Portuaria Integral \ie Manzanillo, S.A. de C. V., en lo que 
correspor:de al ejercicio 2018, por un error involuntario, no mantuvo actualizada la fracción . 
>0..'!11 deí E.rtículo 70 de la Ley General. 
2. Esta unidad de Enlace, con la finalidad de remediar el error, procedió a realizar a cargar 

· y actuaíización correspondiente, por lo que se adjuntan al presente comprobantes de carga. 
3. Por 10 anterior, le solicito, la presente denuncia sea sobreseída por haber dado cabal 
cu.l1plimiento, conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

[ ... ]" (sic) 

Asimismo, el sujeto obligado anexó los siguientes documentos: 

• El <>Jm¡:::robante de procesamiento de carga con número de folio: 
157478546851233, de fecha veintiséis de í1CJviembre del año en curso, respecto 
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del formato 23b LGT Art 70 Fr XXIII del artículo 70, fracción XXII,I de la Ley - - - -

• 

General. 
.• .. . ·-···: ' -. 

El comprobante de procesamiento de carga con riúrtiero de 
157478801192433, tipo de operación "Alta", estatus "Terminado" de 
veintiséis de noviembre del año eri curso; respecto del formato 
LGT_Art_70_Fr_XXIII del artículo 70, fracción XXIII , de la Ley General. 

folio: 
fecha 

23b 

• El comprobante de procesamiento de carga con número de fo!io: 
157478924279633, tipo de operación "Alta", estatus "Terminado" de fecha 
veintiséis de noviembre del año en curso, respecto del formato 23b 
LGT_Art_70_Fr_XXIII del a ículo 70, fracción XXIII , de la Le]' General. 

IX. Con fecha veintinueve de no iembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace realizó la segunda ve ificación virtual del contenido" correspondiente al 
artículo 70, fracción XXIII, de la Le General, para el ejercicio 2018 en la vista pública 
del SIPOT, encontrando, cuatro re istros, uno para cada trimestre concluido _como se 
observa a continuación: 

P L ATAFO 
TRA 

. ' '.{il- . iNfORMAOON PáluCA Y • • • , • ' ' • • 

• J '-!.J . t • • • • •• • '. • ~ • 

:.~ 1 

. . . . 
~ ART. 70 :()(11-~0SPfPUIIIJOQAOORCW '_ ' • < ,, 
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;. . : 

' ~~.. XD _- ,' ' ... . ' ' INI'tlRM.ICIONPÚl!UCA~·- . . • . : ,' .:· ': 
' . ~ ' . . .. . ' . . .. . . ' . . . . . ·' . . . . . 

Q:i .: , ART.·70-JQQII-~T05DEI'U~IODADOACIA!- , •• ' ' , -::· 1

1 .,. 

(i,r,IIIJ1tlep.fi·ICio!lf&lf""j.t[ ,...._~.,. • .,..., t.~C:lK~~<C ... OfoQ.Jf'Ht- '• 

O c.,tr.~lk"'JL-.f i6od"'' .. .,.~,,.t. f'lt!--_t~t.,.,'1-'DIIIbf~i~.jCJ'\ri" 

: Gctc;1di!:¡t..A;~~~~ ~·~llw<'tl ~~!<t"NJt:~*~~·~)'l.o"....., ... :!r 

ln:!.t ... ._., 

. .. o ... .. ~ • . ,. ,. 

:· ,; ... · 
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., ·. 
O" . 

• -- - --- • -· ~ t,O,;: 

i con$ulu pub!icat'r'\X 11'\Jt.org.mlf • V. ti ,.,...,,. .. 

PLATAFORMA NA CIO NAl 0,.. 

TRANSPARENCIA 

· ·_.,- a xf' . . .,, 

'• ' .{tl . INFORW.OóH P08UCA ~ . • ' 
o 1.!.1 . • l 

. t·. 

. . 
QJ ART. ·7G-XXIII-OOTOSDEPU8UOOADOAOAL '. · ' < ;, 
0 ~-;.puc_-..c~nofo.o.l 't'C'c1~An.i<»31::C~~"~~ 

0 ~2:~~Gc.rcr&x.OOI.:je_..-oc.c•~.ca~ ... 

- .....-:II'JGtpwtl~:::t<GIII~.MI""a-uciOIIIIM~~cW"~»,~a,.ón 

......,., •=--: -;! • ,--:..o.J•J 'H J =• •.:-..:s· ; 4• :.: . 
J• .¡ ' • ·:· ... -. ....... - !¡ ~ .. 

TI
~ .. . '"" . v • ' . " 

.~r"~r-'...0'" 1 ~:r..tu~~· Ctt' ti!:- (t 1:'1 .. ,,. • C~¡t t 

·•· : ::::::: : : a-~~: -.,--~ ~ ..... , • ..,.P,.1 w.c"-Gt'tbffl,...,.,_ r~~~""., -~*""~t""'"IOC•t ~~.,..~~-' "':"~••t?.._, ."eo~~~v ... ,.l, ..... 
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Q:) , . . . ·.· . . . : ART.-:O·XXIII-C»\SroSOEPlJSUrnAD~l • . • . • . , . . < 
. .... . ' ' ' . 

) Couaal.~~~~-., ..,_t!J:'"r\I~Mt.Q!"'l.n<IK-V.Sao.1 i:'~e"U" 

0 ~'X:~t.>de:.»a~~~t.o;OC~CoeQii..>Med~rll<ta 

i) ~-xou:aoc;iacl ~~~..._:;a'V"'W.to•~~"*~04'íu.l!c::.eflri.OIC!y~ 

1 . J . ªtHd!.!W 

- . . e - . 1 •• ~ -· Q.'>14p m 
""" ·Ola ~ . • ~ ·t;l ... g .X - . rfl -" ~· t' ¡:;:1 •• GJ ESP _,.;,111201; li'\ 

·.· .. .. ~ - : ·,:- .. CONSIDERAN DOS · ' .. . .. 

PRIMERO. :El · P.lerio · de este · Instituto Nacion·ar · de Transparencia, Acc~so a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y resolver 
él presente asunto, con fundamento en los artículos 66, apartado A, fracción VIII , de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley General de 
T~~-~nsparencia y /~cceso a la Información Pública, publicada en el Di3rio Of!cial de la 
Federación .ei c•Jatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones Vi ll y XXXVII , del 
Estatuto Orgániv.J del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la lnfcrmación y 
P.-:::>tecciór~ de Datos Personales, cuya última :T~odificación se publicó en el Diario 
Oficial de !a Federación el veinticuatro de septiemb;·e de dos mil diecinueve, así como 
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en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia previ5tas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación. el treinta de abril de 
dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito de denuncia presentado por el particular, se denunció 
el posible incumplimiento por parte de la Administración Portuaria Integral de 
Manzanillo, S.A. de C.V. a la obligación de transparencia establecida en el artículo 70 
fracción XXIII de la Ley General, específicamente al formato 23b LGT _Art_70_Fr_XXIII 
del artículo 70 fracción XXIII de la Ley General el cual co esp"Jndiente a la 
contratación de servicios de pub!icidad oficial, para el ejercicio 2018. 

Al respecto, a través de su inform justificado, la Administración Portuaria integral 
de Manzanillo, S.A. de C.V., .anifestó que, debido a un err r ir.voiu!ltaria, no 
mantuvo actualizada la informacié concerniente a la fracción den nciada ~e~pecto al 
ejercicio 2018, por lo que proc dió a realizar la carga de la información y la 
actualización correspondiente. 

En tal consideración, la Direcci · n General de Enlace proced ó f?1 reé-\!izar una 
verifica::;ión virtual a la inform ción descargada, para allega se · de elementos 
necesarios a efecto de calificar la denuncia presentada, analizó el informe justificado 
remitido por el sujeto obligado y ei estado que guarda la informació del SiP1)T, como 
se advierte en los Result;;mdos V y IX de la presente resolución . 

Lo cmtericr, cobra relevancia toda 'Jez que la información deberá star cargada en la 
Plataforma Nacional de Transpare 1cia de conformidad con lo pre·-¡i te 0n lm: Cl.rtícu!os 
49, 50, fracción 111 y 95, se:gundo árrafo de la Ley General; 91 ::!e la Le~¡ F<Jderal ; en 
relación con los numerales Quint , Séptimo, Centésimo décimo y erriésim:> décimo 
quinto de !os Lineamientos para la implementación y operación de ia. P~atafcrma 
Naci:mal de Transparencia, dicha lataforma está integrada, entre ros, por el SIPOT, 
que constituye el instrumento infor .ático a través del cual todos lo sL~jetos 0bl!gados 
penen a disposición de !os particu ares la información referente a 1 . s ')bligaciones de 
transparencia contenidas en la Ley General, Ley . Federal o _ey· Local, según 
corresponda, siendo éste el itorio de información obligatori de tranc;pa:-encia 
nacional. 
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TERCERO. t:.n el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en el artículo 70, fracción XXIII , de la Ley General, debe 
cargarse_, de acuerdo con los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación. 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en 
el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los 
portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos 
Técnicos Generales)

1
, los cuales establecen lo siguiente: 

XXIII. Lós montos destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad 
oficial desglosada por tipo de medio. proveedores, número de contrato y concepto o 
campaña 

·Los sujetos obligados deberán publicar y actualizar la información tanto de los programas 
de comunicación social o equivalente que de acuerdo con la normatividad aplicable deban 
elaborar, · com~ la de los recursos públicos erogados o utilizados para realizar las 
actividades relacionadas con la comunicación y la publicidad institucionales a través de los 
distintos medios de comunicación: espectaculares, Internet, radio, televisión, cine, medios 
impresos, digitales, entre otros. Se trata de todas aquellas asignaciones destinadas a cubrir 
los gastos de realización y difusión de mensajes y campañas para informar a la población 
sobre los programas, servicios públicos y el quehacer gubernamental en general; así como 
la publicidad comercial de los productos y servicios que generan ingresos para los sujetos 
obligados. 
Además, incluirán un hipervínculo a la información publicada por la Dirección General de 
Raclio, Televisión y Cinematografía, adscrita a la Secretaría de Gobernación, relacionada 
con ia publicidad oficial que se difunde en los espacios a los que accedan y utilicen los 
sujetos obligados de manera gratuita en todos los medios de comunicación, es decir, los 
Tiempos · Oficia.'es, que pueden ser: por tiempo de Estado y tiempo fiscal. En dicha 
im'ormación se deberá especificar el tipo de medio utilizado, la información relativa a los 
proveedores, órdenes de inserción, así como contratos celebrados por todo tipo de servicio. 
Con base en lo anterior, la información se organizará en tres categorías: 
• Progra.ma Anual de Comunicación Social o equivalente 
• Erogación de recursos por contratación de servicios de impresión, difusión y publicidad 
• Uti!iiación c'e los Tiempos Oficiales: tiempo de Estado y tiempo fiscal 
En la prir:ner categoría: Programa Anual de Comunicación Social o equivalente los sujetos 
obligados deben publicar y actualizar anualmente, el documento que realicen respecto al 
Progr~ma. Anual de Comunicación Social o equivalente, de. apuerdo con los datos 
especificados eñ.su normativ.idad aplicable o -ámbito a! cu_al pertenezcan; por ejemplo, en el 
ámbitofederal deberán apegarse a lo establecido en el "Acuerdo por el que se establecen 
los Line?mientos Generales para las Campañas de Comunicación Socia/ de las 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamiento.s Técnicos 
G6nera!es modificados mediante". el . Acuerdo . CONAI P.'SNTt ACU ERDO/ORDO 1.-15/12/2017-08 del 
Consejo ~\lati0nal de! "Sist6r,1a Na,cional de Transparencia, 'mismo que fue publicado en el Diario Oficial 
de ia Federación el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para el ejercicio fiscal que 
corresponda". 
E~ ca~o de qu_~ el su jet~ obliga??· de acu~rdo . con la normatividad aplicable, no :genere 
d1cha mformac1on, debera e$pec1f1carlo por ed1o de una nota fundamentada, mot1vada y 
actualizada al periodo que corresponda. . . 
Respecto a la segunda categoría : Erogació de recursos por contratación de servicios de 
impresión, difusión y publicidad, se deberá in icar si el sujeto obligado que está publicando 
la información tiene la función de contratan e, solicitante o contratante y solicitante, con 
base en las atribuciones que ie hayan sido onferidas. En caso de que el sujeto ob:igado 
sea únicamente solicitante y no cuente con to'dos los rubros a publicar, lo debe.rá e3pec/.'car 
por medio de una nota fundamentada, motiva~a y actualizada al periodo q:;e cor:.,:~spo!cl:J. 
Además se deberá incluir la información erivada de la contrata;;ión de ae.rvic!rvs de 
impresión y publicación de informac.'ón espe íficamente y con base en el C!esificadc.- ;'JOr 
Objeto del Gasto aplicable a cada sujeto o ligado, así como el emitido :-': - q/ C·::.-.sejo 
Nacional de Armonización Contable; es deci , la información sobre tos gaste.~·· 'JrrJga-::os y 
asignados a las partidas corresor;r-die,l tes ue, de manera ejemplifir;a :·.''!a, n!'• firr~!tative, 
corresponden a los siguientes ~onceptos del apítulo 3000 Servicies ge:'~i .~e..tes: . 

• ConcP,pto 3300 Servicios ;Jrofesio.'1 les, científicos, técnicos y of.r.)s E: e~· ·ic!os 
(partidas específicas 3360·1 lmpre ión y elaboración de mat&ri:J' ir'::m::ai1'1o 
derivado de la operación y adrrinistr ción de las dependencias y en~id&des; .?3605 
Información en medios mas.'vos deri ada de la opr;raciór y admi,¡istrc.~ió:-: d9 las 
dependencias y entid~des). 

• Concepto 3600 Servicios de ccmunicr,ción social y publicidad (pe"·ida8 gspe::.'ficas 
361 Difusión por radio, teleitisión y ~~ros medios de mensajes s?Dre progra.71as _v 
activid~des guber~amentales; 362 Difusión por rad~o, televisió--;_'( otr.:1s medir:-,~ _de 
mensajes comerciales para promcve}rf la venta de b1enes o ser;¡o¡::s; 3~3 Ser.·.•c¡os 
de creatividad, preproducción y pro ucción de publicidad, exce,ctJ í.'l~une~· 364 
Servicios de revelado de 'otografías; . 65 Ser.;icios c.e la industri2 f!ln;i:::2, ::!el ~:'nido 
y del video; 366 Servici'J tJ& creacion y difusión de conte.1ido exr;l!..:s!var:t.:Jnte a 
través de Internet; 369 Otros setvicio~ de información) . . . · 

En relación coo la tercera caíegcr'a: utílizaci~n de los Tierrpos Oficié! le::;: t:E-r~-~~: oe .-<:-[ ·Bdo 
y liemoo fiscal, la Dirección Gene~a: de Racr··o, Televisión y Cin6mar:;f'r ,;;-F:a, ¿(Jr;.-i~fl e /;; 
Secretaría de Gobernación, como ya se .11 rcionó, será la resiJo,-•s¿b;<:? d:' ;~~· ~;lfc+~'r .'? 
información cor,-espondiente a.::Jic:1.<;: sección, en virtud de qL!e e.$ !a 2<-.::':;,',;~r;; rJt;r9 o'1 Jos 
tiet:~pos de Estado. Además en tiempcs e.'e~Jt ra:es la autorfdad elector2t ,'!.: :;:·;~.-:~·::: f'.'E·;:iot'a.' 
Electoral) asignará una clave de .'de":'tificec ón ená!oga e !os spots 1 ~•3 :;.,:: ,,·m't:=.(' ,':)s 
partidos políticos en al uso de ' i91'!1f:':JS :;ficial s, y a sus propios .rne.7s?1'9<::. · . 

Los tiempos oficiales consister1, ce~ fur.c.'am .1to e.1 el e.rtículo 231 c!e 3 ;~.3~: .~ad.:.~a:. de 
Tei\=Jcomuniceciones y Radiodifusi-.57, ·3!1 tie po de Esi'ado: son· 30 .~1hu~-~;:; ·jf~~r.:-J.: de 
transmisión gratuita disponibles en todas las eE:taciones de radio '/ ca:121'=!S .::e te's 'l;~;j(;r. 
abierta; y tiempo fiscel es el pago en especie e un impuE:sto federa l c¡ue dá_';)en -~af';_·:: .. · .'s.s 
empresas de radio y televisién co'1c:esicmatia (estaciones comerciales¡ .~1or .':?c;.r L">C. de: 
espacio aéreo mexicano para d!fundir sus s .fJales: "Las empresas dP, .-::dio ¡.· te:f. '!fsión 
concesionarias di;<undirán materie.!es grat:lado . del Poder Ejecutivo Fecl~t& ·, e'! ~ 8 .71!nutos 
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diarios de transmisión en televisión y 35 minutes diarios en radio. ·Los mensajes 
transmitidos tendrán duración de 20 o 30 segundos." 
Es importante t:eñal&r que con el objetivo de ofrece: a ias personas información oportuna y 
varificabie, esí r;jmo facilitar el acceso a la misma, sobre todo cuando se trata de sujetos 
obligados específicos y únicos quienes la generan y la difunden, todos las sujetos obligados 
d~berán incluir dos mensajes aclaratorios e informativos que señalen: 

Mensaje 1: "La publicación y actualización de la información relativa a 
la utilización de los Tiempos oficiales está a cargo de Dirección General 
de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de 
Gobernación. " 
Mensaje 2: "La publicación y actualización de la información relativa a 
la utilización de los Tiempos oficiales está a cargo del Instituto Nacional 
Electoral. " 

. Asimismo, agregarán un hipervínculo que dirija a la ruta específica hacia la información de 
los sujetos obligados referidos. · 

Asimismo, todos los sujetos obligados publicarán esta información actualizada 
trimestralmente. 

Periodo de actualización: trimestral 
P,nual, raspecto del Programa Anual de Comunicación Social o equivalente. 
Conservar en al sitio de Internet información del ejercicio en curso y la correspondiente a 
dos ejercicios anteriores 
Aplica a: ~odos los sujetos obligados 
Criterios sustantivos de contenido 
[ ... ] 
!...a información correspondiente a Erogación de recursos por contratación de 
servicios de impresión, difusión y publicidad constará de los siguientes datos: 
Criterio 6 Ejercicio 
C~iterio 7 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 8 Función del sujeto obligado (catálogo): Contratante/ Solicitante/ Contratante y 
solicitante 
Criterio 9 Área administrativa encargada de solicitar el servicio o producto, en su caso . 
Criterio 1 O Clasificación del( los) servicios (catálogo): Servicio de difusión en medios de 

. cdtnunicación 1 b 'tr6s :ser.iicios· asedados a: lá', comiJríicadón l : Erogación de.· recursos por 
. contratación 'cie servicrós de impresión, .difusión' y publicidad 1 Utilización· de los' Tiempos 
Oficiales: tiempo de Estado y tiempo fiscal 
Los datos que se deberán publicar con relación a la erogación de recursos por contratación 
de servicios de impresión, difusión y publicidad son los siguientes: 
Criterio 11 Tipo de servicio 
Criterio 12 Tipo de medio (catálogo): lnterneURadio/Televisión/Cine/Medios 
impresos/Medios digitales/Espectaculares/Medios complementarios/Otros servicios 
asociados/Otro (especificar) 
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Criterio 13 Descripción de unidad, por eJe.mplo: spot de 30 segundos (radio);' Y2 plana 
(periód ico) ; cine segundos, revista$, folletos 

1 

Criterio 14 Tipo (catálogo): Campa¡ia/ Aviso institucional 
Criterio 15 Nombre de la campaña lo aviso Institucional, en su caso 
Criterio 16 Año de la campaña J 

Criterio 17 Tema de la campaña o av1so institucional 
Criterio 18 Objetivo institucional 1 

Criterio 19 Objetivo de comunicación 
Criterio 20 Costo por unidad 
Criterio 21 Clave única o. número d

1
e identificación de campaña, aviso insti~ucional o análogo 

Criterio 22 Autoridad que proporci9nó la clave única de identificación de campañ2 
publicitaria o aviso institucional, o el número análogo de identificación de la campaña 
Criterio 23 ~obertura(catálogo): lntf rnacional 1 Nacional 1 Estatal 1 D~legacional o r.lt.:nicipal 
Criterio 24 A;nbito geográfico de cobertura, en su caso . 
Criterio 25 Fecha de inicio de la campaña o aviso institucional con el formato díahn~s/c::~~c. 
Criterio 26 Fecha de ~~rmin? ~e la -par1paña o~ aviso i.nsti~uci?n~l Cvn el form~to d..ía:';:;<;;s1año 
Respecto a la poblac1on objetivo de la campana o av1so 1nst1tuclonal, ~e publicara: 
Crite:io 27 Sexo (catálogo): femeniho/masculino/femenino y masculino 
C;·iterio 28 Lugar de residencia 
Criterio 29 Nivel educativo 
Criterio 30 Grupo de edad 
Criterio 31 Nivel socioeconómico 
Respecto a !os proveedores y su contratación se publicará: 
Criterio 32 Razón social o nombre completo del (los) pro•Jeedor(es) y/o resporsab!::. ·~s) de 
publicar la campaña o la comunicación correspondiente (nombre[s], primer 2pel:i-:Jo y 
se:;¡undo apellido en caso de ser per~ona físicu) · 
Grit~Srio 33 .Nombre del (los) prove~ccr(~s) y/'J responsable(s) 
Criterio 34 Registro Federal de Cor tribuyentes dé la personq física 0 m,)ral ~rove9do~a ·:iel. 
producto o servicio publicitario · ¡_ . 
Criterio 35 Procedimiento de clor.tratación (catálogo): Licitación pública/Adjudicación 
directa/1 nvitación restringida · 
Criterio 36 Fundamento jurídico del proceso de contratación 
Criterio 37 Descripción b~eve de l::ts ~azones que justifican la elección de ta: p;u.: -:: ~''.l'Jcr 
Respecto a los recursos y el presuhesto: · · 
Crite~io 38 P3rtida genérica j 
C~iterio 39 Clave del concepto (co¡;,for:rie al c:asificador por objeto del ga~'<o) 
Cd8rio 40 Nombre del concepto (cp1~forme al clasificador por objeto de::l gasta) 
Criterio 41 Presupuesto asignado ROr concepto · 
Criterio 42 Presupuesto modificado por concepto 
~ :·:terio 43 Presupuesto total ejercido por cor.ceptc al periodo reportado 
Criterio 44 Dencminación de caca p2rtida 
Sriterio 45 Presupuesto total asignad'J a cada partida 
C:riterio 46 Presupuesto modificado por partida 
Criterio 47 P;esupuesto ejercido al [periodo reportado de cada partida 
C~iterio 48 Fecha de firma de contrato con :=1 forr11ato día/mes/año 
Criterio 49 Número o referencia de ¡idsrtifica~ión de! contrato 
Criterio 50 Objeto del contrato 
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C:',·iterio s·¡ Hi¡Jervínculo al contrato firmado 
c ,·¡te,rio 52 Hipervínculo al cot1venio modificatoíiu, er, su caso 
Criterio 53 Mcmtc total def c&ltrato 
Criterio 54 Monto p2gado al periodo pub:icadc 
Criterio 35 Fecha de inicio de los servicios contratado:; con el formato día'rne~iañü 
Cri[e;·io 56 Fecha de término de los servicios COil~ratados coíl el formatc día/rrresiaño 
Crit8rio 57 Número de factura 
Criterio 58 Hipervínculo a la factura 
{ .. . ] 
Criterio 89 P.:riodo de actualización de la información: trimestral; anual, respecto del 
PrCgran~.a Anual de Comunicación Social o equivalente 
Cíiterio 90 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo 
con la Tabla de actualización y conservación de la información 
ci-;terio 91 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
inh1mc:ci6n del ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores de 
as..:.:rCc: con ia ~-·.:;bla de actualización y conservación de la información 
Ci;íerieor. adjetivos de ~onfiabilidad 
Criterio 92 Area(s) responsable(s) que genera(n), pcsee(n}, publica(n) y/o actualiza(n)ia 
ir, formación 
Criteri.:> 93 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes.'año 
Cíiteric 94 Fechade val~dación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio S5 1\Jcta. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la ir.for:nación publicada y/o explicadón por la . 
fc.lta de :nformacióil 
C~iterios adjetivos de formato 
Criterio 96 La infor.nación pL•blicada se :)rganiza mediante los formatos 23a, 23b, 23c y 23d 
8n :es '=jue se im:~uyen todos los campos 8Sp6siF;e;ados en los criterios 3ustantivos de 
ccntenidc 
Cr!terio 97 El s:oport·a de la información permite su reutilización 

De lo anterior, se observa que en la obligación de transparencia que se analiza, los 
sujetos· obligados deben hacer del conocimiento. la información sobre asignaciones 
destinadas a cubrir los gastos de realización y difusión de mensajes y campañas para 
informar a ia población sobre los programas, servicios públicos y el quehacer 
gubernamental en general; así como la publicidad comercial de los productos y 
servicios que generan ingresos para los sujetos obligados. Específicamente se 
dE:ílUnció formato 23b LGT __ Art_70_Fr_XXIII del artículo 70 fracción XXIII de la Ley 
3t;nera~ el cua! corrsspondie:1te a la contratación de servicios de publicid3d oficial , 
para e; ejarcicio ·2018. 

Ar.:)ia 0ierr, el den:Jr.cian\e se queja de que no se presenta información 
cGrrespondiente a la ero;;}aci6n de ¡·ecursos ¡:or c:::.ntratación de servicios de impresión, 
~i~usiór y ~ '...!b::cidad , ci!lendo su denuncia a la inf-:>rmación referente al ejercicio 2018. 
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Una vez realizado el :análisis a 1: fracción objeto de la denuncia que ·nos ·ocup::., se 
observó ·que, al momento de la fdmisión de la denuncia, no existían ;·egistros en el 
SIPOT para primer, segundo y te~cer trimestre del ejercicio 2018, y obraba un reg:stro 
para el cuarto trimestre del mis~_o ejercicio, como se observa en las pantallas del 
Resultando V. 

En este sentido, el registro del cuarto trimestre del ejerc1c•o 2018, C'Yls ~stía en la 
leyenda, mediante la cual se infor;r.aba que no se había geneia.dc. i:T:'::·rm2rj(j!: .~ ara 

dicha fracción , ta l como se observk a continuación : 

1 

·La publicación y actualización de la info ación relativa a la utilización de los Tiempos o .. i t'ales e¡;·<:á u cr:: rgo de 
Dirección General de Radio, Televisión y 1 inematografía cte la Secretaría de Gobernación .~ •¡_a ¡.H.ibl!caGión y 
actualización de la información relativa ¡¡ utilización de los Tiempos ofi ciales está a cargo de.l lnstiiuto 
N,aciona! Electora l." 

Vi3tc. k> anterior, el propio sujeto ~igado reconoció que no contaba. ~o:-: :a ir~0rmadó•' 

y ;::-:·cce::ió a la carga de la f:-ac den~nciada. Este cambio ss· . ·~q ~sfl~_:::ldC' er: ei 
SIFOT y, al d!a de la segunda ' . ICación, el sujeto obligado conü'..: :.. c.:.c. C~~at:·os 
registros, ur.o por cada trimestre ' ¡ ' ejercicio 2018, co.no se obseirva á 'cmtir:;acié:>: 

Nomlm~ del Sujetó Obligado 
Nom11l11VI1 

•mato 
euod011 • 

665)02928 ,,,, 
[ .. 53378.1.9 ;o1a 

~65342'877 ,2018 

S<\955601 1 ,,,, 
·.~ , . 

··• .. ~~ ... 
. .~. ,. ·' ' ~ ~t ~~-

• •• ( .... ·-~! ' ..... :· ···¡.:~-.. ' ;
1 ~-,· .'.d ~. ü: 

' . 
.... ; .. ~ ·-· . 

fe<Jui cVahdac10n .fechttdeJCccuahzaciOn ~ , • • '• • .~.Nota- ¡r. ... ' ·\ '" '• : ' ~ 
). ~ • • • • • •• .a 1 • • ' ' ... • .. ....... ¡. ~ ..i t ~ ; .. ~- '"" ,. _,.~ 

04101/10 18 31/03120111 

10210:12013 3010612018 

l02/10t11J18 30/09!2018 

avo1f2·119 Jl/12/2018 

.'~ .. . 
··; ..... ~ .. . 

El' El r.<IMESTRE DE EtiJ O A MARZO 2018. NO SE f~ERGIERON GASTOS PLJBL>OIDAD OflCIAI. fl~ CCNT;>ATAO~N DESERV1CIOS O~ PUBUC:t<A.) OF:C' ... 

En este tnmestre no se e~i ro:~ 9 1s.:os de publicidad oficial ni contracción d6 :;al\,ci:~s d e p.~bbcidad oficial 

En es~e rnmutra no se •J8rn ~!1 gas;os d11 publicidad ofid;~ll'li contracción de nM::1os d 11 pubbcid.d oficial 

EN El TRIMESTRE CE OC~RE A DICIEI.1f.RE 2018. NO SE EJERCIERON GASTOS PUBUCIDAD OFICLAL UC CONTR~To\t::JÓU DE 'SEX\r.ciQ~ 0€ PI;SLICIOA:> 

'· 

· ..... : .. r ·:· .. . .,· 
. , _ : .. '." · f. " ' . · .. '~ ... 



1. 

l n~[ituic. 1 .acion&. Je Trail~l)é:oencia , 
.-=.~..~césb e :~ :niorrr~c,l :ér. )' Protecdón d~ 

.:' .itf):) ~ 8r~cnale:; 

-~ n.stií'.:i tc;, Nacional .de Transparencia. Acceso 
a la !r,sformación y Protección áe Datos 
Personaíes 

Sujeto Ohligado: J.-.dm¡nis·cración Portuaria 
l;1tegra! de :IJ':nnzanillo, S.A. de C.V. 

Expedfer~~e: ::x;. 1172L~019 

f.'j-,;<<! ~i<>:( 2f;·; ~ . E-i GUjdo OOiig&dO informé. lo S~·d¿ ~::e: 
' • 1 • ' • • ,\;,. • 

a)• ::=c.: 6; 6i -¡-J , ·in.,(~ :.::: ~·imestre dé 2018 

"_¿!\: E!_ ~ TtdVIESTRE DE ENERO .::; .Vi. ~.P.ZCJ 20~: !3, NO SE EJ~ CiEF?ON 
{;;)¡s~-:. ~ J-•ua;_/cJDA]J OFICIAL 1\iC éí':. : .. lTRATACIÓN DE SER\If.'J.()S DE 
;-:oUBLíC!DAD OFICIAL." 

b} Para E. ~ se; Jnc .... 7::!·1r:1estre del mismc ejercic.-lc 

" =r. · .:- ~i. .. :.; ~·-:·:::t:stre r.o se ejercie¡-on 9aséc·s e:! e publicidad oficia/ .r:i con t. a:;ción de 
· -A ·::· ~ .:. · , ¡ .~·:,.¡d ' .¡:¡.,· /" . . . 
. c:r ~:_,o;:; o...!·::: _f.: :·"'' ' "'· aCIOt;da .. 

e! Pai'8 el tercer trimesti·e dei mismo ejercido 

"~n este trimestre no se ejercieron gasto~ da publicidad oficial ni contracción de 
serv'it::io > de pubiicidad oficial. ... . 

dl ~.:.é.i \'2 e' ::;uarto trimestre ':i.al mismo ejercicic 

·'EN E!_ TR'fV:ESTRE DE OCTUBF~c A DICJE.'I/IBRE 20'18, ;'JO SE 
CJ.tr:i.Cié.F ~\11 CASTOS PUBL'CiDAC . (_'..f=ICiAL NQ CONTPA T.!J.. s:é>N :JE 
:;E_Fr.:,; ·.·c.·.._ ~-DE PUBLJCJDAD OFiCiA;__" 

E~·~abi.: _,; j.:.. , ,:. 21 :-:~a¡ ·;.x, es irripo:iante preda2:· -~ . 9 .si hecho dB que ~1 suj6t.1 .:.' t .. igadc.. 
~o gen.~ta inforrrHción en un determinado periodo no es ,lo mismo a que exista . una 
·fai·;:a ·~¿:,· ::;~vg~) de ::fc:rmaciór\. La falta de c&;-ga se=; !nformación es la omisión ~otal de la 
inbfiT,jt..::i6P ~ eq;_:E- ~ :j_a a través de ,os forr.1atos y c;·!ierios de los Lineamientos Técnicos 
G~~~er .=.,~&s, :-::ier:ú'a3 que cuando no se · ger.e,·a información dich'Js Lineamientos 
pe-rrnit8rí ::¡·.,¡e se rea:L;:8 esa precisión a .través de una nota, tal como se ad\lierte en el 
numersl· Ccürvo, ·;~·accién V, que a la letra d!ce: 

~ . 

O~tavo. L8S pclíticas para actualizar la información E::n las siguientes: 
. ' ' \'. En la sección "Transparencia' donde se difundirá la información pública correspondiente 

a las úbligaciones de transparencia, se deberá incluir el número y el texto del artículo y de 
las fré:;c;ciones y/o ir.cisos, así como un hipei'Jír,c-ulo para acceder a la informa:ión 
v .. :·r<;s;•ündier.t¿-. E;, .:;aso de que respect.J rje alg•J;,:· )bli!;ación je ti: .. 1spaoencic. :1 :. '..!je·~o 
('.:: : ig~.~:-: .:·1c h::::~ra g8ne(adc irformación s.e de:ber¿ ob3e;-;ar lo siguienta: 
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Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

·o atos Personales 

l Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Persor·1ales 

.r o Sltjeto Obligado: Adr:ninistraciórt ·~rtuaria 
Integral de Manzanillo, S.A. de C.V. 

,l Expediente: DIT 1172/2019 

1. Si el sujeto obligado no generó información en algún periodo determinado, se 
deberá es.pecificar el periodo al.gue se refiere e incluir una explicación mediante 
una nota breve, c lara, y motivada. · ¡· . . [tnfasis aftadid'o] 

Así , del análisis a las notas planteadas en los trimestre correspondientes, claramente 
· el sujeto obligado manifiesta que no cuenta con información a reportar en la fracción 
de una forma breve y motivada, rpanifestan9o que no . hay información generada que 
verse sobre la fracción XXIII del artículo 70 de la Ley General ruesto que no cuenta 
con ningún tipo de erogación de ~ecursos por contratación de servicios de impresión, 
difusión y publicidad en el primer, segundo, tercer y cuarto trimestres ele dos mil 
dieciocho, de acuerdo con lo establecido en los Lineamientos Tecnicos Generales. 

. . 
1 

Si bien el sujeto obligado no había registrado la información en un iil icio, como se 
aprecia·. lo cual representa un incumplimiento, el sujeto obligado procedió a cargar tres 
notas correspondientes para el primer, segundo y tercer trimestres; y modificó la nota 
publicada para el cuarto trimestre del ejercicio 2018, en las que se especifiG") ql!E: no 
generó iQformación para los periodos ~enunciados. 

Expuesto lo anterior, y con base eh ·los resultados de la verificación virtual q~e se llevó 
a cabo, se pudo corroborar que la !Administración Portuaria Integral de Man:Úmillo, 
S.A. de C.V., al momento de la dbnuncia; no contaba con la · información cargada en 
los términos de los Lineamientos! Técnicos Generales, por . lo que el incumplimiento 
denunciado resulta prQcedente. 

En razón de lo anterior, este lnsti~uto estima FUNDADA la· denuncia ~resentada; sin 
embargo, la misma resulta INOPBRANTE, toda vez que, durante la sust::i'lciación de 
la misma, el sujeto obligado incluyE una leyenda donde justiflca ia \"a!ta· de !n·formación 
en cada periodo denunciado, en términos de los Lineamientos Técnicos Ger.e¡·ales. 

. . 

No obsta.nte, se insta a la Admin!stración Portuaria Integral de Manzanillo.· S.A. de 
C.V., para que atienda a cabalidad :os plazos previstos en los Lineamientos Técn!cos 
Genera!es en las futuras actua!iz.aJiones que realice en el SIPOT. · . . 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

1 .. 

PRIMERO. Con fundamento en e! ?ttículo 96 . de la Ley. General de . T¡;;~nsparem;ia y 

19 de 21 



1,1$lit~l0 Nacional de Transparencia, 
Accéso a la :ntor rr.a-::ión y Proiección de 

Dalo3 Pe•sonalcs 

Instituto Nacional de Transparencia ~ Acceso 
a la Información y Protección cie Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Administración Portuaria 
lntegrai de Manzanillo, S.A. de C.\1. 

Expedi&nte: DIT 1172/:?.01_9 

Accesc c:t !a ¡nfo1::1aciór. Púb!k:a y el nume!""al V!gésimo ·tercero, fracciórt i, de ios 
Linearr:ierrtos .que E'!Stablecen el r:::rocedimiento ae denuncia por incumpl(r.1kmto a las 
obligaciones. de tnansparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información PL!bli -~a y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada la denuncia por 
incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en contra de la 
Administración Portuaria Integral ·de Manzanillo, S.A. de C.V.; sin embargo, en 
términos del considerando tercero de la presente resolución, resulta inoperante, por lo 
que se o1dena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. se· hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamer,·ro en el artículo 97 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, párrafo 
segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligac~ones de iransparencia previstas en los artículc,s 70 a 83 
de ia Ley General de Transparencia y Accesc a ia inbrmación Pública y 69 a 76 de !a 
Ley Federal de TrE;,lsparencia y Acceso a la lnfor:-:1ación Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la lnformaciór para ql!e, a través 
de ia Oirección General de Enlace con Organismos Púbiicos Autónomos, t=:11J)resas 
Paraes~ataies, Entidades Financieras, Fondos y Fideico;nisos, notifique la presentE: 
resoluc:ón a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, y al denunci2:ni:e, en ia 
direccióil Séña:ada para tales efectos, con fL.:ndamento en el artículo 97 de la Ley 
Genera; de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el nurnera; Vigésimo 
cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 
de la Ley Genera! de Transparencia y Acceso a la !nformación Pública y 69 a 76 de la 
Ley Federal de Tra!1sparencia y Acceso a la Información Pública. 

As!, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Francisco 
Javier Acuña LiHnas, Osear Mauricio Guerra Ford , Blanca Lilia !barra Cadena, María 
Patricia Kurczyn Villa!obos, · Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román 
Vergara, y Joel Salas Suárez, en sesión celebr::1da el dieciocho de diciembre de dos 
mil· diecinueve, znte Hugo Ale;;jandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pl9ro. 
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lr.stituto Nacional de Transparencia, 
AccP.so a le lnrormación y Protección de 

. 03tos Personales· 

Osear I\ÍI uricio Guerra 
Ford 

Comisionado 

Fra 

~n.stituto Transparenc2a, .Acc~so 

;::¡ la lnformaci , n y Protecdon dA Datos 
Personales 

Sujeto Obliga o: Adm:i-.. :stración PortL:aria 
Integral de Manz nilló, S.A. de C.V: 

2/2019 

Comisionado Preside 

Cadena 

ra 

Villalob s 
Comisio Rda 

. . ' . ·. rrtar~.,;,éocnico d . 

Esta foja correspo nde a ia rP.solución de la d_ent!ncra DIT 1H2/2019, emitida por 1 Plenc) del l!lstitutC' Na•:-:)nai c!e T~ansp&renci:t , 

Acceso a la Información y Protección de Datos Pe~~0;1ales, el dieciccho de diciem re de dos mil e!;,, :·.:rweve. 
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